
VISTO: 

R oluclón R ctor In.• 1187-2016, UNAP 
lqu1tos, 03 d o ubr <J 2016 

Rectorado 

El Oficio n.º 091-BC-UNAP-2016, presentado el 30 de setiembr <Je 2016, por la J fa de la 81bl1o t e C ntr,11, 
sobre autorización y f inanciamiento de viaj e; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio de visto, dor'ia Margarita Fasanando Vásquez, jefa de la Biblioteca Central, sol1c1ta al 
rector autorizar y financiar su viaje en comisión de servicio, a la ciudad de Lima, para que part icipe en la 
jornada de evaluación, organizado por el Proyecto Mejoramiento de la Ca lidad de la Educación Supenor 
(Procalidad), que se realizará el 27 de octubre de 2016, en dicha ciudad; 

Que, la comisión de servicio es el desplazamiento temporal del servidor fuera de la sede habitual de 
trabajo, dispuesta por la autoridad competente, para rea lizar funciones según el nivel de carrera, grupo 
ocupacional y especial idad alcanzados y que estén directamente relacionadas con los ob¡etivos 
institucionales. No excederá, en ningún caso, el máximo de t reinta días calendario por vez; 

Que, por las razones expuestas, es procedente atender lo solicitado por la jefa de la Biblioteca Cent ra l; 

De conformidad con el artículo 83º del Decreto Supremo n·º OOS-90-PCM, Reglamento de la Ley de Carrera 
Administrativa, y la Ley n. º 30372 de presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016; y, 

En uso de las atribuciones que confiere la Ley n.º 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar, el viaje en comisión de servicio, a la ciudad de Lima del 26 al 28 de octubre 
de 2016, a doña Margarita Fasanando Vásquez, jefa de la Biblioteca Central, para los f ines expuestos en la 
presente resolución rectoral. 

ARTÍCULO SEGUNDO.· Otorgar a doña Margarita Fasanando Vásquez, pasaje aéreo en la ruta lquitos/ 
Lima/lquitos y dos días de viáticos por comisión de servicio. 

ARTÍCULO TERCERO.- Precisar que doña Margarita Fasanando Vásquez, t iene diez días hábiles, a partir del 
día siguiente de su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo utilizado y la rend ición de cuenta 
documentada de los viáticos por comisión de servicio ot orgados, en la Ofic ina General de Administ rac ión 
(OGA) y el informe de su viaje en el Rectorado. 

ARTÍCULO CUARTO.- Autorizar a los jefes de las Oficinas Generales de Administración y Plan ificac ión 
cumplir con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la estructura func ional 
programática, cadena de gasto y fuentes de financiamientos de los créd itos presupuestarios aprobados en 
el Presupuesto Institucional del Ejercicio Fiscal 2016. 

níquese y archívese. 

mpc. 

RómufoJ . V~ 

ECRET~tOGINERA 


